
I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Decreto 198/2005, de 11 de octubre, por el que se acuerda la suspensión de las determi-
naciones que correspondan del Plan General de Ordenación de Granadilla de Abona (Te-
nerife), y se aprueban las normas sustantivas transitorias de ordenación.

II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Técnicos Especialistas de Anatomía Patológica, en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Electricista, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Fontanero, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Cana-
rio de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Gobernanta, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Telefonista, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Terapeutas Ocupacionales, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del
Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación y provisión de plazas básicas de personal estatutario de la catego-
ría de Trabajadores Sociales, en los órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia y Justicia

Instituto Canario de Administración Pública (I.C.A.P.).- Resolución de 18 de octubre de
2005, del Director, por la que se convoca el Seminario “Cumpliendo con Europa: la nue-
va contratación pública”, en colaboración con el Instituto Europeo de Administración Pú-
blica-Centro Europeo de Regiones (IEAP-CER).

IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de
29 de septiembre de 2005, del Director, que emplaza a cuantos aparezcan como intere-
sados en el Procedimiento Ordinario nº 247/2005, promovido por D. Antonio Manuel Díaz
Pérez.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de octubre de 2005, del Director, que notifica la Resolución de 28 de enero de 2005, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo nº 75/04, incoado a Dña. María Eva Gon-
zález García, por imposible notificación.

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de octubre de 2005, del Director, que notifica la Resolución de 11 de julio de 2005, recaí-
da en el expediente de extinción de contrato por fallecimiento nº 2/05, incoado a D. Juan
Rodríguez Melián, por imposible notificación.
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 18 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expediente relativo a autorización administrativa de
la instalación eléctrica denominada Ampliación de la Subestación de la Refinería CEPSA,
1 x 40/48 MVA, relación 66/11 kV, en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife.-
Expte. nº SE-2005/004.

Administración Local

Ayuntamiento de San Bartolomé (Lanzarote)

Anuncio de 19 de octubre de 2005, relativo a la aprobación definitiva del Catálogo Ar-
quitectónico Municipal comprensivo de los Bienes que constituyen el Patrimonio Arquitectónico
del municipio.

Caja General de Ahorros de Canarias

Anuncio de 20 de octubre de 2005, relativo a convocatoria de Asamblea General.
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I. Disposiciones generales

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1458 DECRETO 198/2005, de 11 de octubre, por el
que se acuerda la suspensión de las determi-
naciones que correspondan del Plan General
de Ordenación de Granadilla de Abona (Te-
nerife), y se aprueban las normas sustantivas
transitorias de ordenación.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno del
Cabildo Insular de Tenerife de 20 de junio de 2005,
se acordó instar a la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial la tramitación del
expediente administrativo que permite el artículo
47 del Texto Refundido de las Leyes de Ordena-
ción del Territorio de Canarias y de Espacios Na-
turales de Canarias, al objeto de suspender las de-
terminaciones que correspondan del planeamiento
general de Granadilla de Abona, para adaptar el des-
tino del suelo al uso de infraestructuras que la si-
tuación energética de la zona precisa con urgen-
cia. 

El Instituto Tecnológico de Energías Renova-
bles, S.A. solicitó el 27 de mayo de 2005 califi-
cación territorial para ejecutar un proyecto consistente
en la instalación de 130 plantas solares fotovoltaicas

de 100 kw cada una, destinadas a la generación de
energía eléctrica, ubicadas en los terrenos adyacentes
al polígono industrial de Granadilla, ocupando una
superficie total de 218.160 m2. 

La aportación de las energías renovables al
aprovisionamiento energético debe intensificarse
de manera muy significativa, por tratarse de fuen-
tes endógenas que, consecuentemente, disminuyen
las importaciones de energía y la vulnerabilidad del
sistema energético. Sin embargo, más importante
que el factor de seguridad es el aspecto medio-
ambiental, puesto que la utilización de energías re-
novables sustituye consumo de combustibles, prin-
cipalmente petróleo, con lo que se evita la emisión
a la atmósfera de dióxido de carbono, óxidos de
azufre y nitrógeno, así como otros contaminantes.

La energía solar fotovoltaica, sin perjuicio de
mantener la función que está desempeñando en la
actualidad en Canarias (en aplicaciones aisladas ale-
jadas de las redes de distribución de electricidad),
también se debe potenciar en su función de insta-
laciones conectadas a red con la finalidad de ven-
der la electricidad generada. 

Pese a que la instalación de la planta descrita
es aconsejable, la misma contraviene las determi-



naciones del planeamiento en vigor, dado que el
suelo donde pretende ubicarse está clasificado en
el vigente Plan General de Ordenación del muni-
cipio como suelo rústico de protección territorial-
1: así, el régimen de usos de este tipo de suelo, re-
gulado en el citado Plan General de Ordenación y
en el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, no permite la implantación de la
mencionada planta.

De acuerdo con el artículo 5.2.6 del repetido Plan
General de Ordenación y el artículo 55.b).5 del men-
cionado Texto Refundido, que regulan el régimen
de Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas, para el establecimiento de zonas de protec-
ción y de reserva que garanticen la funcionalidad
de infraestructuras energéticas, entre otras; dicha
categoría es la adecuada para el suelo donde se pre-
tende ubicar el proyecto antes mencionado, aten-
diendo a los criterios establecidos en el citado
Texto Refundido para la clasificación y categori-
zación del suelo. 

En consecuencia, y de acuerdo con el artículo
47 del repetido Texto Refundido, el Cabildo Insu-
lar de Tenerife ha solicitado la suspensión de las
determinaciones correspondientes del Plan Gene-
ral de Ordenación de Granadilla, acompañando
las normas sustantivas de ordenación que deben apli-
carse transitoriamente a los terrenos afectados, en
sustitución de las suspendidas. En dichas normas
se establece la clasificación del suelo como rústi-
co de protección de infraestructuras, y se estable-
cen las determinaciones de ordenación pormeno-
rizada necesarias para legitimar la ejecución del
proyecto de referencia.

De acuerdo con el procedimiento establecido en
el artículo 47 del referido Texto Refundido, se ha
emitido informe por el Ayuntamiento de Granadi-
lla de Abona el 19 de julio de 2005, así como in-
forme de la Comisión de Ordenación del Territo-

rio y Medio Ambiente de Canarias, adoptado en se-
sión celebrada el 28 de julio de 2005.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Me-
dio Ambiente y Ordenación Territorial, y previa de-
liberación del Gobierno en su reunión del día 11
de octubre de 2005,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- Suspender las determinaciones del
Plan General de Ordenación de Granadilla de Abo-
na, en la parcela de 218.160 m2 de superficie, ubi-
cada en los terrenos adyacentes al Polígono Industrial
de Granadilla, según la delimitación señalada en
el plano que se adjunta como anexo I.

Artículo 2.- En sustitución de las determinaciones
suspendidas, establecer las normas sustantivas de
ordenación, que se recogen en el anexo II, aplica-
bles transitoriamente hasta que se modifique o re-
vise el citado Plan General de Ordenación de Gra-
nadilla de Abona.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.- El presente Decreto y sus anexos se
publicarán en el Boletín Oficial de Canarias y en
el Boletín Oficial de la Provincia, entrando en vi-
gor el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.

Dado en Haría, a 11 de octubre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Domingo Berriel Martínez.
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A N E X O  I I

NORMAS SUSTANTIVAS DE ORDENACIÓN SOBRE
LOS TERRENOS SUSPENDIDOS

1. Los terrenos objeto de suspensión quedarán cla-
sificados como SUELO RÚSTICO en la categoría de PRO-
TECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS. 

2. El régimen jurídico-urbanístico general sobre es-
tos terrenos será el establecido en el artículo 63.2.b) del
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación del Te-
rritorio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias, complementado con lo dispuesto en el artículo 5.2.6
de las Normas Urbanísticas Generales del vigente Plan
General de Ordenación de Granadilla de Abona.

3. De otra parte, los terrenos objeto de suspensión
se califican como elemento estructurante de infraestructura
de energía. 

4. Además de las anteriores determinaciones de or-
denación estructural, se establecen todas las determi-
naciones de ordenación pormenorizada necesarias pa-
ra legitimar la ejecución en los terrenos objeto de
suspensión de una central extensiva de generación de
energía fotovoltaica. Esta ordenación pormenorizada
se concreta en las siguientes determinaciones:

A) Régimen de usos admisibles.

El uso pormenorizado principal y obligatorio es el
de central extensiva de generación de energía fotovol-
taica para incorporación a la red eléctrica general. Es-
te uso principal se limita a una potencia total (para el
conjunto de la central) máxima de 20.000 Kw. 

El uso principal asignado a los terrenos incluye tan-
to las infraestructuras destinadas específicamente a la
generación y transformación de la energía solar (pane-
les, estructuras soporte, cableados, centros de transfor-
mación, etc.), como los caminos de servicio interiores
a la central, las conexiones a la red general, los elementos
de cerramiento y protección de la parcela, así como cual-
quier otra instalación de carácter auxiliar al uso princi-
pal y estrictamente necesaria para la correcta funcionalidad
del mismo.

Se prohíbe cualquier uso distinto del principal obli-
gatorio.

B) Condiciones de disposición de las instalaciones
y edificaciones.

Las condiciones de disposición de los distintos ele-
mentos constitutivos de la ordenación pormenorizada
de los terrenos objeto de suspensión se concretan en
las siguientes:

b1. Plantas solares: las plantas solares estarán com-
puestas por paneles montados sobre estructuras lige-
ras de aluminio totalmente modulares. Cada planta, de

forma rectangular y con una superficie aproximada de
800 m2, se dispondrá con una inclinación aproximada
de 10˚ adosada a las adyacentes formando una fila. La
central se conformará por filas de plantas fotovoltai-
cas orientadas este-oeste ocupando la mayor parte de
la parcela, de acuerdo a sus condicionantes modulares;
entre cada dos filas de plantas fotovoltaicas se dis-
pondrá un camino interior de servicio con un ancho má-
ximo de 3,5 metros.

b2. Edificaciones: las únicas edificaciones admisi-
bles serán las destinadas a centros de transformación,
en cuyo interior se dispondrán todos los componentes
eléctricos de la central de energía. Cada centro de trans-
formación estará conectado a un mínimo de 10 plan-
tas fotovoltaicas, por lo que no podrá haber más de 20
centros. Cada edificación se dispondrá bajo una de las
plantas fotovoltaicas del grupo a las que se conecta y
tendrá el acceso directo desde el correspondiente ca-
mino interior de servicio. Cada edificación tendrá una
superficie máxima de 30 m2c y una altura máxima so-
bre la rasante del terreno adaptado de 2,80 metros.

b3. Cerramiento: la totalidad del perímetro de la par-
cela calificada como central extensiva de energía de-
berá estar vallada con malla galvanizada y una altura
máxima de 2 metros. El cerramiento se separará 15 cm
del terreno para permitir el paso de pequeña fauna.

C) Condiciones sobre la ejecución de la actuación.

La implantación del uso establecido en los terrenos
objeto de suspensión se llevará a cabo por el Instituto
Tecnológico de Energías Renovables, S.A. en dos fa-
ses de actuación. Cada fase de actuación requerirá la
elaboración de un proyecto técnico, con la relación
completa y detallada de todas las intervenciones a rea-
lizar. Cada proyecto se someterá a la tramitación y
aprobación administrativa legalmente establecida.

Los proyectos contendrán expresamente las medi-
das correctoras necesarias para garantizar la mejor im-
plantación de la central en los terrenos desde la óptica
medioambiental. Dichas medidas serán al menos las se-
ñaladas en el apartado 5 de este documento.

5. Como consecuencia de las determinaciones de or-
denación pormenorizada que se proponen sobre los te-
rrenos objeto de suspensión, se modifican también los
planos OP-17.1 y OP-17.2 del vigente Plan General de
Ordenación de Granadilla. En el plano OP-17.1 (Tipologías
en la zona del Polígono Industrial), se delimita la par-
cela objeto de suspensión asignándole la clave IF*, que
corresponde a Infraestructuras con parámetros y con-
diciones específicas de ordenación (las establecidas
en el apartado 4B de estas normas transitorias). En el
plano OP-17.2 (Usos Pormenorizados en la zona del
Polígono Industrial), se delimita la parcela objeto de
suspensión asignándole la clave IE*, que corresponde
a Infraestructuras de energía con parámetros y condi-
ciones específicas de ordenación (las establecidas en
el apartado 4A de estas normas transitorias).
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad

1459 Servicio Canario de la Salud. Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos.- Resolución de 17 de
octubre de 2005, por la que se inicia la fase de
provisión del proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad
de Técnicos Especialistas de Anatomía Patoló-
gica, en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría y especialidad de Técnicos Especialistas de
Anatomía Patológica en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto en
la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se
establece un proceso extraordinario de consolida-
ción y provisión de plazas de personal estatutario de
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuerdo con
las previsiones contenidas en el Decreto 17/2002, de
25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público de Personal Estatutario del Servicio
Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40,
de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 16 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 190, de 27.9.05), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario, proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convoca-
toria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura co-
mo anexo IV de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-

solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y espe-
cialidad de Técnicos Especialistas de Anatomía
Patológica en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02).
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Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.

No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo IV de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, esta Dirección
General equiparará los méritos valorables que acre-
diten los participantes comunitarios a la puntuación
del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la función
pública y no discriminación por razón de la na-
cionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 22 plazas de la categoría y
especialidad de Técnicos Especialistas de Anatomía
Patológica para su adjudicación en la presente fase
de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base quinta de la con-
vocatoria de proceso extraordinario, toda vez que no
concurren las circunstancias previstas para su ampliación
en el segundo párrafo del citado apartado y en el apar-
tado 1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital  supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
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en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional,
no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas
las convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nuevo
destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la si-
tuación de excedencia voluntaria. El reingresado pro-
visional que no participe en esta fase, o no obtenga
plaza y no haya solicitado todas las de su categoría
y especialidad, modalidad y área de salud, será de-
clarado de oficio en situación de excedencia volun-
taria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-

dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0026.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 
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- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concur-
so.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.
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Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-

Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20599



puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes al del ce-
se, si las plazas son de la misma localidad; en el pla-
zo de quince días hábiles, si son de distinta locali-
dad pero de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y Área de Sa-
lud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-
ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-
se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría y especialidad convocada, perderá todos los
derechos derivados de su participación en esta con-
vocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría y espe-
cialidad convocada, y que habiendo participado en
la fase de provisión bien de forma voluntaria, o bien
de manera forzosa por proceder de la situación de ex-
pectativa de destino, no se incorpore al destino ob-
tenido dentro de los plazos establecidos o de las pró-
rrogas de los mismos que legal o reglamentariamente
proceda, no pudiendo solicitar el reingreso provi-
sional hasta transcurridos dos años desde la declara-
ción de dicha excedencia. No obstante, si existen
causas suficientemente justificadas así apreciadas
previa audiencia del interesado podrá dejarse sin
efecto dicha situación. En tal caso el interesado de-
berá incorporarse a su destino tan pronto desaparez-
can las causas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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1460 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Electricista, en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Electricista en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocatoria efectuada al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal estatu-
tario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Na-
cional de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de
acuerdo con las previsiones contenidas en el Decre-
to 17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de 16 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 190, de 27.9.05), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordina-
rio, procede dar inicio a la fase de provisión, regu-
lada en las bases decimosexta a vigesimoquinta de
la convocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable
figura como anexo III de la Resolución que aprobó
la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Elec-
tricista en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 22
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo III de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá reque-
rir a los interesados las aclaraciones o documentación
adicional que estime necesaria para la comprobación
de los méritos alegados. Si no fuera atendido el re-
querimiento no se valorará el mérito correspondiente.
Serán desestimados sin más trámite los documentos que
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, siem-
pre que no se encuentren salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307, de
24.12.01), sobre acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, esta Dirección General equi-
parará los méritos valorables que acrediten los parti-
cipantes comunitarios a la puntuación del baremo de
méritos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 17 plazas de la categoría de
Electricista para su adjudicación en la presente fase
de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, dos de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en apartado 1.a) de
la base decimoséptima de la convocatoria.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran vin-
culadas territorial y funcionalmente a los Servicios

Centrales de las Gerencias de Atención Primaria y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios respectivas, por lo que
el personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los centros dependientes de aquellas.

Las plazas de Atención Especializada se encuen-
tran vinculadas territorialmente al Área de Salud res-
pectiva y funcionalmente a la Dirección Gerencia o
Gerencia de Servicios Sanitarios correspondiente,
por lo que el personal que obtenga plaza podrá ser
destinado a cualquiera de los Centros del Órgano
respectivo.

La solicitud de plaza en una zona Gerencia o Di-
rección Gerencia supone la petición de la totalidad
de las vacantes ofertadas en la misma.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.
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El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la situa-
ción de excedencia voluntaria. El reingresado provisional
que no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no
haya solicitado todas las de su categoría y especiali-
dad, modalidad y área de salud, será declarado de ofi-
cio en situación de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo y
que no ostente reserva de plaza, siempre que reúna los
requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al
servicio activo el último día de presentación de solici-
tudes de la fase de provisión, sin que le sea exigible pla-
zo alguno de permanencia en la mencionada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-

no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0039.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Te-
nerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 
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- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la rela-
ción provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concurso.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.
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Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo III de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
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puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes al del ce-
se, si las plazas son de la misma localidad; en el pla-
zo de quince días hábiles, si son de distinta locali-
dad pero de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y Área de Sa-
lud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-
ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-
se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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1461 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Fontanero, en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Fontanero en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo, convocatoria
efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de 16 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 190, de 27.9.05), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordina-
rio, procede dar inicio a la fase de provisión, regu-
lada en las bases decimosexta a vigesimoquinta de
la convocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable
figura como anexo III de la Resolución que aprobó
la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Fon-
tanero en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 22
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo III de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, esta Dirección
General equiparará los méritos valorables que acre-
diten los participantes comunitarios a la puntuación
del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la función
pública y no discriminación por razón de la na-
cionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 10 plazas de la categoría de
Fontanero para su adjudicación en la presente fase
de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, una de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en apartado 1.a) de
la base decimoséptima de la convocatoria; y una de
personal fijo en comisión de servicios en virtud de

lo dispuesto en apartado 1.a) de la base decimosép-
tima de la convocatoria.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran vin-
culadas territorial y funcionalmente a los Servicios
Centrales de las Gerencias de Atención Primaria y Ge-
rencias de Servicios Sanitarios respectivas, por lo que
el personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los centros dependientes de aquéllas.

Las plazas de Atención Especializada se encuen-
tran vinculadas territorialmente al Área de Salud res-
pectiva y funcionalmente a la Dirección Gerencia o
Gerencia de Servicios Sanitarios correspondiente,
por lo que el personal que obtenga plaza podrá ser
destinado a cualquiera de los Centros del Órgano
respectivo.

La solicitud de plaza en una Gerencia o Dirección
Gerencia supone la petición de la totalidad de las va-
cantes ofertadas en la misma.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.
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b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la situa-
ción de excedencia voluntaria. El reingresado provisional
que no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no
haya solicitado todas las de su categoría y especiali-
dad, modalidad y área de salud, será declarado de ofi-
cio en situación de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la

misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0035.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 
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- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Te-
nerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concur-
so.
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Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo III de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá

a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.
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Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si
las plazas son de la misma localidad; en el plazo de quin-
ce días hábiles, si son de distinta localidad pero de la
misma Área de Salud; o en el de un mes, si pertenece
a distinta localidad y Área de Salud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-

ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-
se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

20624 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005



Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20625

A N E X O  I



20626 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20627



20628 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005

A N E X O  I I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20629



20630 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005



1462 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Gobernanta, en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la
Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de 4.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Gobernanta en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del citado Organismo, convocatoria
efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley 16/2001,
de 21 de noviembre, por la que se establece un pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de Sa-
lud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución de la Directora del Servi-
cio Canario de la Salud de 16 de septiembre de 2005
(B.O.C. nº 190, de 27.9.05), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordina-
rio procede dar inicio a la fase de provisión, regula-
da en las bases decimosexta a vigesimoquinta de la
convocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable fi-
gura como anexo IV de la Resolución que aprobó la
misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Go-
bernanta en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, 4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo IV de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, esta Dirección
General equiparará los méritos valorables que acre-
diten los participantes comunitarios a la puntuación
del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la función
pública y no discriminación por razón de la na-
cionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 15 plazas de la categoría de
Gobernanta para su adjudicación en la presente fase
de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, una de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en apartado 1.a) de
la base decimoséptima de la convocatoria.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en una Dirección Gerencia
o Gerencia supone la petición de la totalidad de las
vacantes ofertadas en la misma.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
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hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional,
no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas
las convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nuevo
destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la si-
tuación de excedencia voluntaria. El reingresado pro-
visional que no participe en esta fase, o no obtenga
plaza y no haya solicitado todas las de su categoría
y especialidad, modalidad y área de salud, será de-
clarado de oficio en situación de excedencia volun-
taria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-

quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0036.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20633



- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la rela-
ción provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concurso.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 
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La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-

va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005 20635



La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes al del ce-
se, si las plazas son de la misma localidad; en el pla-
zo de quince días hábiles, si son de distinta locali-
dad pero de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y Área de Sa-
lud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-
ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-

se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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1463 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Telefonista, en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Telefonista en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocatoria efectuada al amparo de lo dis-
puesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal estatu-
tario de las instituciones sanitarias de la Seguridad
Social de los Servicios de Salud del Sistema Na-
cional de Salud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de
acuerdo con las previsiones contenidas en el Decre-
to 17/2002, de 25 de febrero, por el que se aprueba
la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
del Servicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 23 de agosto de 2005 (B.O.C.
nº 170, de 30.8.05), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convoca-
toria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura co-
mo anexo III de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Tele-
fonista en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud, convo-
cado por Resolución de este Centro Directivo de 22
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo III de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá reque-
rir a los interesados las aclaraciones o documentación
adicional que estime necesaria para la comprobación
de los méritos alegados. Si no fuera atendido el re-
querimiento no se valorará el mérito correspondiente.
Serán desestimados sin más trámite los documentos que
contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, siem-
pre que no se encuentren salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307, de
24.12.01), sobre acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, esta Dirección General equi-
parará los méritos valorables que acrediten los parti-
cipantes comunitarios a la puntuación del baremo de
méritos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la par-
ticipación en la fase de provisión serán irrenunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 14 plazas de la categoría de
Telefonista para su adjudicación en la presente fase
de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial fi-
gura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base quinta de la con-
vocatoria de proceso extraordinario, toda vez que no
concurren las circunstancias previstas para su ampliación
en el segundo párrafo del citado apartado y en el apar-
tado 1 de la base decimoséptima.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran vin-
culadas territorial y funcionalmente a los Equipos de

Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud, a
los Servicios de Urgencia o a los Servicios Centrales
de las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de
Servicios Sanitarios respectivas, por lo que el perso-
nal que obtenga plaza podrá ser destinado a cualquiera
de los centros dependientes de la Zona o Zonas Bási-
cas de Salud en que se encuentre la misma.

Las plazas de Atención Especializada se encuen-
tran vinculadas territorialmente al Área de Salud res-
pectiva y funcionalmente a la Dirección Gerencia o
Gerencia de Servicios Sanitarios correspondiente,
por lo que el personal que obtenga plaza podrá ser
destinado a cualquiera de los Centros del Órgano
respectivo.

La solicitud de plaza en una Zona o Zonas Bási-
cas de Salud, Servicio de Urgencia u Hospital supo-
ne la petición de la totalidad de las vacantes oferta-
das en el mismo.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del proceso
de consolidación de empleo haya obtenido la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en el
Servicio Canario de la Salud en la categoría objeto de
la provisión, en virtud de la Resolución del Director del
Servicio Canario de la Salud señalada en el párrafo se-
gundo del antecedente expositivo de esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
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en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la situa-
ción de excedencia voluntaria. El reingresado provi-
sional que no participe en esta fase, o no obtenga pla-
za y no haya solicitado todas las de su categoría y
especialidad, modalidad y área de salud, será decla-
rado de oficio en situación de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-

rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0037.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Gene-
ral, se presentarán preferentemente en los siguientes
lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 
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- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Monteverde, 45 en Santa Cruz de Te-
nerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1.3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concur-
so.
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Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo III de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá

a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.
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Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si
las plazas son de la misma localidad; en el plazo de quin-
ce días hábiles, si son de distinta localidad pero de la
misma Área de Salud; o en el de un mes, si pertenece
a distinta localidad y Área de Salud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-

ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-
se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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1464 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Terapeutas Ocupacionales, en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Terapeutas Ocupacionales en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud, convocatoria efectuada al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las instituciones sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del
Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280, de
22.11.01), y de acuerdo con las previsiones conteni-
das en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por el
que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 16 de septiembre de 2005 (B.O.C.
nº 190, de 27.9.05), por lo que, continuando con el
desarrollo del citado proceso extraordinario proce-
de dar inicio a la fase de provisión, regulada en las
bases decimosexta a vigesimoquinta de la convoca-
toria, y cuyo baremo de méritos aplicable figura co-
mo anexo IV de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria
dispone que en la resolución de inicio de la fase de
provisión se establecerá el plazo, la forma y el lugar
de presentación de instancias, la documentación acre-
ditativa de los méritos que se pretendan hacer valer
en esta fase de provisión, y la relación de plazas
ofertadas. Éstas deben cuantificarse e identificarse de
acuerdo a los criterios objetivos previstos en la base
decimoséptima de la convocatoria y en el Pacto en-
tre la Administración Sanitaria de la Comunidad
Autónoma de Canarias y las Organizaciones Sindi-
cales del sector, suscrito en la sesión de la Mesa Sec-
torial de Sanidad de 24 de abril de 2002, sobre con-
solidación de empleo interino y normalización de
los procesos de provisión de plazas de personal esta-
tutario en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E LV O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Tera-
peutas Ocupacionales en los órganos de prestación
de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo IV de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla
la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307,
de 24.12.01), sobre acceso a determinados sectores
de la Función Pública de los nacionales de los Esta-
dos miembros de la Unión Europea, esta Dirección
General equiparará los méritos valorables que acre-
diten los participantes comunitarios a la puntuación
del baremo de méritos, con sujeción a los principios
constitucionales de igualdad de acceso a la función
pública y no discriminación por razón de la na-
cionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 6 plazas de la categoría de
Terapeutas Ocupacionales para su adjudicación en la
presente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y
territorial figura como anexo I a la presente Resolu-
ción.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de la
convocatoria, una de personal fijo en reingreso pro-
visional en virtud de lo dispuesto en apartado 1.a) de
la base decimoséptima de la convocatoria; y una de

personal fijo en comisión de servicios en virtud de
lo dispuesto en apartado 1.a) de la base decimosép-
tima de la convocatoria.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Espe-
cializada y se encuentran vinculadas territorialmen-
te al Área de Salud respectiva y funcionalmente a la
Dirección Gerencia o Gerencia de Servicios Sanita-
rios correspondiente, por lo que el personal que ob-
tenga plaza podrá ser destinado a cualquiera de los
Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un Hospital supone la pe-
tición de la totalidad de las vacantes ofertadas en el
mismo.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.
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El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisional,
no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas
las convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nuevo
destino provisional en alguna de las plazas que re-
sulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la si-
tuación de excedencia voluntaria. El reingresado pro-
visional que no participe en esta fase, o no obtenga
plaza y no haya solicitado todas las de su categoría
y especialidad, modalidad y área de salud, será de-
clarado de oficio en situación de excedencia volun-
taria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la
misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llega-
ra a conocimiento de esta Dirección General que al-
guno de los aspirantes carece de uno o varios de los
requisitos necesarios, o que se han producido varia-
ciones en las circunstancias alegadas en la solicitud
de participación en la misma, se procederá a la opor-
tuna rectificación o exclusión del mismo, previa au-
diencia del interesado, y mediante resolución moti-
vada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0022.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 
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- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la re-
lación provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concur-
so.

Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
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méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá
a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quin-
ce días hábiles, a contar desde el día siguiente a su
publicación, para formular reclamaciones contra la
misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.

Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 
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La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá
efectuarse dentro de los tres días siguientes al del ce-
se, si las plazas son de la misma localidad; en el pla-
zo de quince días hábiles, si son de distinta locali-
dad pero de la misma Área de Salud; o en el de un
mes, si pertenece a distinta localidad y Área de Sa-
lud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-
ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-

se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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1465 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
17 de octubre de 2005, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría de
Trabajadores Sociales, en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21 de ma-
yo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convocó pro-
ceso extraordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la categoría de
Trabajadores Sociales en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud, con-
vocatoria efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece
un proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas de personal estatutario de las institucio-
nes sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº
280, de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones
contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de Per-
sonal Estatutario del Servicio Canario de la Salud pa-
ra el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencionada
convocatoria, finalizada la fase de selección del pro-
ceso extraordinario se declaró en situación de expec-
tativa de destino a los aspirantes que la superaron, me-
diante Resolución de la Directora del Servicio Canario
de la Salud de 20 de septiembre de 2005 (B.O.C. nº
185, de 20.9.05), y por Resolución del citado Organismo
de 3 de octubre de 2005 (B.O.C. nº 201, de 13.10.05)
se rectifica error material advertido en la Resolución
anterior, por lo que, continuando con el desarrollo del
citado proceso extraordinario, procede dar inicio a la
fase de provisión, regulada en las bases decimosexta
a vigesimoquinta de la convocatoria, y cuyo baremo
de méritos aplicable figura como anexo IV de la Re-
solución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria dis-
pone que en la resolución de inicio de la fase de provi-
sión se establecerá el plazo, la forma y el lugar de pre-
sentación de instancias, la documentación acreditativa
de los méritos que se pretendan hacer valer en esta fa-
se de provisión, y la relación de plazas ofertadas. Éstas
deben cuantificarse e identificarse de acuerdo a los cri-
terios objetivos previstos en la base decimoséptima de
la convocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
Organizaciones Sindicales del sector, suscrito en la se-
sión de la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de
2002, sobre consolidación de empleo interino y nor-
malización de los procesos de provisión de plazas de
personal estatutario en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 62, de 15.5.02).

En otro orden de cosas, por Real Decreto-Ley
9/2004, de 3 de diciembre (B.O.E. nº 292, de 4 de
diciembre), el plazo para la resolución de los proce-
sos de selección y provisión convocados al amparo
de la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, quedó fija-
do en 12 meses contados desde el día siguiente al de
la entrada en vigor de dicha norma, por lo que la fe-
cha límite para la finalización de los citados proce-
sos es la de 4 de diciembre de 2005.

Por ese motivo, en aplicación del principio de ce-
leridad contenido en el artículo 75 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en aras de un desarrollo más ágil
y rápido de la fase de provisión que permita la fina-
lización del proceso extraordinario antes de la cita-
da fecha, interesa que se efectúe en un solo acto la
solicitud de participación en dicha fase y la petición
de plazas, trámites que en la convocatoria del pro-
ceso extraordinario se previeron en momentos dis-
tintos para que sólo tuvieran que pedir plazas los
participantes que resultaran admitidos a la fase pro-
visión previa valoración de los méritos aportados.

Se trata de dos trámites que, como exige el men-
cionado artículo 75, admiten por su naturaleza una
impulsión simultánea y no es obligado su cumplimiento
sucesivo, dado que la petición de plazas junto con la
solicitud no prejuzga si el interesado va a ser o no
admitido a la fase de provisión.

Por otra parte, el cumplimiento simultáneo de los
trámites de solicitud y petición de plazas redundará
incluso en beneficio de los propios interesados, al no
tener que acudir dos veces ante las oficinas admi-
nistrativas.

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la
base decimosexta de la convocatoria, y en las demás
normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Tra-
bajadores Sociales en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Centro Directivo
de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso
extraordinario a que se refiere el párrafo anterior. En
lo no previsto en las mismas, por lo establecido en
las disposiciones mencionadas en la base segunda de
la citada convocatoria.
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No obstante lo anterior, y por los motivos seña-
lados en la parte expositiva de la presente Resolución,
se acuerda que la petición de las plazas ofertadas pa-
ra esta fase de provisión se realice junto con la soli-
citud de participación.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la acreditación
por los participantes de los méritos que pretendan ha-
cer valer, y la valoración de los mismos por esta Di-
rección General conforme al baremo que figura co-
mo anexo IV de la convocatoria, con referencia a la
fecha de publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias, no teniéndose en consi-
deración los obtenidos con posterioridad a dicho pla-
zo. Sólo se valorarán los méritos alegados dentro
del plazo de presentación de solicitudes y que sean
acreditados documentalmente.

No obstante, esta Dirección General podrá re-
querir a los interesados las aclaraciones o documen-
tación adicional que estime necesaria para la com-
probación de los méritos alegados. Si no fuera atendido
el requerimiento no se valorará el mérito correspon-
diente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren
salvados bajo firma.

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº 307, de
24.12.01), sobre acceso a determinados sectores de la
Función Pública de los nacionales de los Estados miem-
bros de la Unión Europea, esta Dirección General equi-
parará los méritos valorables que acrediten los parti-
cipantes comunitarios a la puntuación del baremo de
méritos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la par-
ticipación en la fase de provisión serán irrenunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se ofertan un total de 13 plazas de la categoría de
Trabajadores Sociales para su adjudicación en la pre-
sente fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y te-
rritorial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las convo-
cadas en la fase de selección que figuran en el pri-
mer párrafo del apartado 1 de la base quinta de la con-
vocatoria de proceso extraordinario, toda vez que no
concurren las circunstancias previstas para su ampliación
en el segundo párrafo del citado apartado y en el apar-
tado 1 de la base decimoséptima.

Las plazas de Atención Primaria se encuentran vin-
culadas territorial y funcionalmente a los Equipos de
Atención Primaria de las Zonas Básicas de Salud, a los
Servicios de Urgencia o a los Servicios Centrales de
las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de
Servicios Sanitarios respectivas, por lo que el perso-
nal que obtenga plaza podrá ser destinado a cualquie-
ra de los centros dependientes de la Zona o Zonas Bá-
sicas de Salud en que se encuentre la misma.

Las plazas de Atención Especializada se encuentran
vinculadas territorialmente al Área de Salud respecti-
va y funcionalmente a la Dirección Gerencia o Gerencia
de Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a cual-
quiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en una Zona o Zonas Bási-
cas de Salud u Hospital supone la petición de la to-
talidad de las vacantes ofertadas en el mismo.

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimocta-
va de la convocatoria, deberán participar obligatoriamente
en esta fase de provisión los siguientes candidatos:

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo haya obtenido la si-
tuación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en el Servicio Canario de la Salud en la categoría
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada
en el párrafo segundo del antecedente expositivo de
esta Resolución.

El personal que se encuentre en esta situación de-
berá solicitar, por su orden de preferencia, todas las
plazas ofertadas en esta fase de provisión.

Al personal que se encuentre en esta situación, y
no participe en esta fase, se le considerará decaído
en sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza
alguna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de des-
tino en más de una categoría o especialidad, única-
mente podrán participar en la fase de provisión de pla-
zas en una sola categoría o especialidad. Por ello, se
entenderá que aquellos que participen en la presen-
te fase de provisión, habiendo a su vez participado
en alguna otra fase de provisión iniciada anteriormente,
correspondiente a otra categoría o especialidad, op-
tan por mantener su participación, exclusivamente,
en la fase de provisión que ahora se inicia.
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b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud
en la categoría objeto de la provisión en la fecha de
publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo siguiente.

Si quien desempeñe la plaza con destino provisio-
nal, no la obtiene en esta fase, habiendo solicitado to-
das las convocadas en su categoría y especialidad,
modalidad y área de salud podrá optar por obtener
nuevo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolución
de la fase de provisión o pasar nuevamente a la situa-
ción de excedencia voluntaria. El reingresado provisional
que no participe en esta fase, o no obtenga plaza y no
haya solicitado todas las de su categoría y especiali-
dad, modalidad y área de salud, será declarado de ofi-
cio en situación de excedencia voluntaria.

También conforme a la indicada base decimocta-
va, podrán participar voluntariamente en esta fase de
provisión los siguientes candidatos:

a) El personal estatutario con nombramiento fijo
en la misma categoría objeto de provisión y que se
encuentre desempeñando o tenga plaza reservada en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social, sean
cuales fueren las Administraciones Públicas de las que
aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en que hu-
biese tomado posesión.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no, sin que tenga obligación
de pedir un número determinado de ellas, sin perjuicio
de lo dispuesto en la letra b) del apartado cuarto de
esta Resolución para el personal que se encuentre en
reingreso provisional.

b) El personal en situación distinta a la de activo
y que no ostente reserva de plaza, siempre que reú-
na los requisitos legales y reglamentarios para in-
corporarse al servicio activo el último día de presentación
de solicitudes de la fase de provisión, sin que le sea
exigible plazo alguno de permanencia en la mencio-
nada situación.

El citado personal, siempre y cuando no se encuentre
en la situación de expectativa de destino, podrá so-
licitar la plaza o plazas que considere conveniente,
hayan sido ofertadas o no.

Los requisitos exigidos para participar en la fase
de provisión deberán mantenerse a lo largo de la

misma y hasta la toma de posesión en la plaza adju-
dicada, en caso contrario se perderán todos los de-
rechos derivados de la participación en la misma, con
las consecuencias que en cada caso se deriven.

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara
a conocimiento de esta Dirección General que algu-
no de los aspirantes carece de uno o varios de los re-
quisitos necesarios, o que se han producido variaciones
en las circunstancias alegadas en la solicitud de par-
ticipación en la misma, se procederá a la oportuna rec-
tificación o exclusión del mismo, previa audiencia del
interesado, y mediante resolución motivada.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se pu-
blica como anexo II de esta Resolución acompaña-
do de las instrucciones para la cumplimentación de
la misma. Será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas en
las direcciones que figuran en el apartado dispositi-
vo sexto de esta Resolución.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría es el 0023.

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos
de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva
del aspirante tanto los errores en la consignación del
mismo como la falta de comunicación de cualquier
cambio de domicilio. La citada comunicación podrá
efectuarse en cualquiera de los lugares habilitados pa-
ra la presentación de la solicitud, sin que en ningún
caso el cambio del mencionado domicilio pueda afec-
tar al trámite administrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Balle-
na, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria.

- Gerencia de Atención Primaria de Gran Cana-
ria, sita en la calle Luis Doreste Silva, s/n, en Las Pal-
mas de Gran Canaria.

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carretera
del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 
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- Gerencia de Atención Primaria de Tenerife, si-
ta en la calle Monteverde, 45, en Santa Cruz de Te-
nerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteven-
tura, carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del
Rosario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote,
carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gome-
ra, calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, así como el artículo 3 del Decreto
164/1994, de 29 de julio, por el que se adaptan los
procedimientos administrativos de la Comunidad
Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº 102, de 19.8.94)
y el Decreto 100/1985, de 19 de abril, del Presiden-
te, por el que se regula la recepción de documentos
dirigidos a la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 48, de 22.4.85).

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoria-
mente en sobre abierto para que el funcionario estampe
el sello de fechas en el lugar destinado para ello en
el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas
mediante la presentación de una nueva instancia, que
anulará totalmente la anterior.

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría objeto de la provi-
sión, fotocopia compulsada del nombramiento en di-
cha categoría y de la diligencia de toma de posesión.

b) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la
que se les concedió la misma.

c) Relación de méritos que pretendan hacer valer
en la fase de provisión. 

d) La documentación original o fotocopia compulsada
acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas:

- Los servicios prestados valorables en el aparta-
do de experiencia del baremo de méritos, se acredi-
tarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el interesa-
do, o en la que hubiere prestado servicios. 

- Deberá presentarse copia traducida por traduc-
tor jurado de aquellas certificaciones que estén redactadas
en un idioma distinto a cualquiera de los oficiales del
Estado español.

e) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo
que figura como anexo III, que se acompaña de las
instrucciones para la cumplimentación de la misma.

Noveno.- Relación provisional de admitidos y ex-
cluidos.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
esta Dirección General aprobará la relación provisional
de admitidos y excluidos, con indicación de las cau-
sas de exclusión, en su caso. La resolución aproba-
toria de la referida relación, junto con la misma, se
publicará en la forma y lugares señalados en la base
tercera de la convocatoria de proceso extraordinario.

Los participantes dispondrán de un plazo de diez
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la resolución indicada en el párrafo
anterior, para subsanar, en su caso, los defectos que
motivaron la omisión o exclusión de los mismos, así
como para formular las reclamaciones que tengan por
conveniente. Los participantes que dentro del plazo
señalado no subsanen los defectos o aleguen la omi-
sión, serán definitivamente excluidos de la partici-
pación en la fase de provisión, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Las reclamaciones que se formulen contra la rela-
ción provisional citada, serán admitidas o rechazadas
por medio de la resolución provisional del concurso.
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Décimo.- Resolución del concurso.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la re-
lación provisional de admitidos y excluidos, a la vis-
ta de los méritos alegados y acreditados por los par-
ticipantes, esta Dirección General dictará Resolución
provisional del concurso que se publicará en la for-
ma y lugares señalados en la base tercera de la con-
vocatoria de proceso extraordinario.

Esta Dirección General podrá requerir a los par-
ticipantes las aclaraciones o documentación adicio-
nal que estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados. Si no fuera atendido el requerimiento
no se valorará el mérito correspondiente. Serán de-
sestimados sin más trámite los documentos que con-
tengan alguna enmienda, tachadura o raspadura,
siempre que no se encuentren salvados bajo firma. 

La Resolución provisional contendrá la relación
definitiva de aspirantes excluidos, indicando los mo-
tivos de exclusión, así como los solicitantes admiti-
dos definitivamente con indicación de la puntuación
total otorgada, y las parciales de cada uno de los
apartados del baremo. 

Los aspirantes admitidos dispondrán de un plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a
su publicación, para formular reclamaciones contra
la Resolución provisional del concurso.

Las reclamaciones contra la Resolución provi-
sional del concurso serán rechazadas o admitidas
por la Dirección General de Recursos Humanos me-
diante la Resolución definitiva, que será publicada
en la forma y lugares señalados en la base tercera de
la convocatoria de proceso extraordinario. Dicha Re-
solución contendrá la puntuación total otorgada, y las
parciales de cada uno de los apartados del baremo.

Los aspirantes excluidos definitivamente podrán
interponer, contra dicha exclusión, recurso de alza-
da ante la Excelentísima Señora Consejera de Sani-
dad en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Undécimo.- Adjudicación de plazas.

Las plazas serán adjudicadas de acuerdo con el ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria de proceso extraordinario. En caso de
empate en la puntuación total obtenida en el concurso,
se resolverá a favor del concursante que acredite el
mayor tiempo total de servicios prestados en las Ins-
tituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud. De persistir el empate, se resolverá

a favor de la mejor puntuación obtenida en el apar-
tado 2 del citado baremo, y por su orden.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará relación provisional con las pla-
zas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma.

Las reclamaciones formuladas contra la relación
provisional serán estimadas o desestimadas en la
propia resolución que contenga la relación definiti-
va de esta primera adjudicación de plazas, que se pu-
blicará en la forma y lugares señalados en la base ter-
cera de la convocatoria del proceso extraordinario.

Duodécimo.- Procedimiento de resultas.

Una vez efectuada la adjudicación de plazas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes
por resultas, las mismas se cubrirán de forma centralizada
en función de la puntuación obtenida conforme al ba-
remo de méritos que se publica como anexo IV de la
convocatoria del proceso extraordinario, referido a
la fase de provisión. Para ello, este Órgano publica-
rá, en la forma y lugares señalados en la base terce-
ra, un listado con dichas plazas y abrirá un plazo de
diez días hábiles para que los participantes que no ha-
yan sido adjudicatarios de plazas elijan todas las
ofertadas por su orden de preferencia.

A la vista de las plazas solicitadas por los partici-
pantes y de la puntuación obtenida por los mismos,
este Órgano aprobará la relación provisional con las
plazas adjudicadas, que se publicará en la forma y lu-
gares señalados en la base tercera de la convocato-
ria de proceso extraordinario.

Los interesados dispondrán de un plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación,
para formular reclamaciones contra la misma. 

Las reclamaciones formuladas contra el listado pro-
visional serán estimadas o desestimadas por la reso-
lución de este Órgano que contenga la relación de-
finitiva de esta segunda adjudicación de plazas, que
se publicará en la forma y lugares señalados en la ba-
se tercera.

En caso de empate se utilizarán los criterios ex-
puestos en el apartado dispositivo anterior.

Concluido este procedimiento de resultas, si to-
davía existieran plazas no adjudicadas o vacantes, se
seguirá para su cobertura el mismo procedimiento pre-
visto en este apartado dispositivo.
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Decimotercero.- Nombramientos y asignación de
plazas. 

Finalizado el trámite de adjudicación de plazas,
el Director del Servicio Canario de la Salud, a pro-
puesta de esta Dirección General, y mediante Reso-
lución que se publicará en el Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrará personal estatutario fijo al personal
en situación de expectativa de destino que hubiera ob-
tenido plaza en esta fase de provisión, salvo que ya
ostentase dicha condición en la misma categoría y es-
pecialidad. 

La citada Resolución contendrá asimismo la pla-
za concreta adjudicada a cada uno de los participan-
tes, y abrirá el plazo para la toma de posesión. 

Aquellos que, estando en la indicada situación, no
hubieran obtenido plaza, serán nombrados personal
estatutario fijo en situación de excedencia volunta-
ria, sin que se exija el período mínimo de un año pa-
ra solicitar el reingreso. 

Decimocuarto.- Toma de posesión.

Los adjudicatarios procedentes de la fase de se-
lección dispondrán de un plazo máximo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de publicación
de la Resolución a que se refiere el apartado dispo-
sitivo anterior, para efectuar la toma de posesión.
Este mismo plazo regirá en el caso de que la adjudi-
cación de plaza suponga el reingreso al servicio ac-
tivo. En ambos casos, este período no será retribui-
do económicamente. 

Cuando el adjudicatario sea personal estatutario
con plaza en propiedad en la misma categoría y es-
pecialidad a la que ha concursado en esta convoca-
toria, y no proceda de la fase de selección, deberá ce-
sar en la que, en su caso, desempeñe, dentro de los
tres días hábiles siguientes a aquel en que se publi-
que la Resolución citada en el apartado dispositivo
anterior. No obstante el Gerente o Director Gerente
de la Institución, por necesidades del servicio, podrá
ampliar este plazo hasta diez días. 

La toma de posesión en la nueva plaza deberá efec-
tuarse dentro de los tres días siguientes al del cese, si
las plazas son de la misma localidad; en el plazo de quin-
ce días hábiles, si son de distinta localidad pero de la
misma Área de Salud; o en el de un mes, si pertenece
a distinta localidad y Área de Salud. 

En el caso previsto en el párrafo anterior, el pla-
zo de toma de posesión y, en su caso, la prórroga del
mismo, tendrá la consideración de servicio activo, per-
cibiéndose los correspondientes haberes con cargo a
la plaza de destino. 

El cómputo del plazo posesorio se iniciará cuan-
do finalice el permiso o licencia que, en su caso, ha-

ya sido concedido al interesado, salvo que por cau-
sas justificadas se acuerde suspender el disfrute de
los mismos. 

Cuando el participante procedente de la fase de se-
lección no tome posesión de la plaza que se le hu-
biere adjudicado en el plazo indicado, y no ostenta-
se ya la condición de personal estatutario fijo en la
categoría convocada, perderá todos los derechos de-
rivados de su participación en esta convocatoria.

Se entenderá que solicita la excedencia volunta-
ria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación, el personal fijo que
ya ostentara dicha condición en la categoría convo-
cada, y que habiendo participado en la fase de pro-
visión bien de forma voluntaria, o bien de manera for-
zosa por proceder de la situación de expectativa de
destino, no se incorpore al destino obtenido dentro
de los plazos establecidos o de las prórrogas de los
mismos que legal o reglamentariamente proceda, no
pudiendo solicitar el reingreso provisional hasta
transcurridos dos años desde la declaración de dicha
excedencia. No obstante, si existen causas sufi-
cientemente justificadas así apreciadas previa au-
diencia del interesado podrá dejarse sin efecto dicha
situación. En tal caso el interesado deberá incorpo-
rarse a su destino tan pronto desaparezcan las cau-
sas que en su momento lo impidieron.

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenun-
ciables. 

La adjudicación de plazas derivada de este pro-
ceso extraordinario tiene carácter voluntario, no ge-
nerando derecho al abono de ninguna clase de in-
demnización. 

Los participantes voluntarios que no obtengan
plaza se mantendrán en su situación y destino.

Decimoquinto.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bole-
tín Oficial de Canarias. 

Contra la presente Resolución, que no pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer recurso de al-
zada ante la Excelentísima Señora Consejera de Sa-
nidad, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro
que se estime procedente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de octubre de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1466 Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.).- Resolución de 18 de octubre de
2005, del Director, por la que se convoca el
Seminario “Cumpliendo con Europa: la nue-
va contratación pública”, en colaboración
con el Instituto Europeo de Administración
Pública-Centro Europeo de Regiones (IEAP-
CER).

El Instituto Canario de Administración Pública
(I.C.A.P.), dentro del programa de actividades pa-
ra 2005, ha organizado el Seminario “Cumplien-
do con Europa: la nueva contratación pública”, en
colaboración con el Instituto Europeo de Admi-
nistración Pública-Centro Europeo de Regiones
(IEAP-CER), a celebrar en Santa Cruz de Teneri-
fe, con las características que se señalan en el ane-
xo I de esta Resolución.

El 30 de abril de 2004 se publicaron en el Dia-
rio Oficial las nuevas Directivas en materia de
contratos públicos. El plazo para su transposición
vence el 30 de enero de 2006.

Europa adopta así un paquete de medidas le-
gislativas que simplifican y modernizan la contratación
pública europea. Estas Directivas regulan la com-
petencia en la licitación de los contratos públicos,
la transparencia y la igualdad de trato para todos
los licitadores, a fin de asegurar la adjudicación del
contrato al que realice la mejor oferta al mejor
precio. Esta reforma legislativa abrirá el Mercado
Único europeo garantizando la competencia entre
empresas, un mejor uso del dinero público y la me-
jora de la calidad de los servicios prestados.

Las nuevas Directivas persiguen dos objetivos:
simplificar y clarificar el sistema legislativo existen-
te hasta la fecha y, segundo, adaptarlo a las nue-
vas necesidades públicas en un contexto económico
cambiante como consecuencia de la liberalización
de las telecomunicaciones, o la transición a una nue-
va economía. A fin de asegurar la transparencia de
los procedimientos de adjudicación y combatir los
ataques al medio ambiente, las políticas antisociales,

y la corrupción y el crimen organizado, la nueva
legislación incluye medidas diseñadas para clari-
ficar los criterios de selección de licitadores.

El objetivo principal de este seminario es el
presentar y explicar las nuevas Directivas sobre con-
tratación pública de una manera clara y accesible.
La transposición de estas Directivas en España, los
retos de la contratación electrónica, el contrato de
concesión de obra pública y los problemas prácti-
cos con que se enfrentan habitualmente las mesas
de contratación, serán objeto de especial atención.

Los conferenciantes expondrán las implicacio-
nes prácticas de las Directivas en las actividades
de contratación pública, y los principales casos
llevados ante el Tribunal Europeo. A los largo de
estas jornadas se debatirá el tema de la organiza-
ción de los contratos públicos en la práctica, pre-
sentando ejemplos sobre las principales proble-
máticas a abordar por los gestores y licitadores de
estos contratos, la contratación pública y el medio
ambiente, y la problemática de la llamada contra-
tación electrónica.

Por todo ello, en uso de las atribuciones confe-
ridas por el Decreto 131/1988, de 9 de septiembre,
resuelvo convocar el mencionado Seminario de
acuerdo con las siguientes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Podrá solicitar la asistencia al Seminario con-
vocado el personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas canarias.

Segunda.- Solicitudes.

Quienes deseen participar en el Seminario de-
berán presentar solicitud según modelo que se
acompaña como anexo II a esta Resolución, en
las oficinas del Instituto Canario de Administra-
ción Pública (I.C.A.P.), Plaza Residencial Anaga,
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Edificio Arco Iris, 1ª planta (oficinas), Santa Cruz
de Tenerife, y calle Padre José de Sosa, 22, Las Pal-
mas de Gran Canaria, o mediante fax (922) 477870
y (928) 339129, debiendo los interesados consig-
nar claramente todos sus datos personales y ad-
ministrativos.

Tercera.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para el
Seminario que se convoca será de diez (10) días
naturales a partir del siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias.

Cuarta.- Admisión.

Por el Instituto Canario de Administración Pú-
blica se realizará una selección de aspirantes a los
que se les comunicará por escrito. Quedarán de-
sestimadas aquellas solicitudes en las que no re-
caiga comunicación expresa de admisión.

Quinta.- Derechos de inscripción.

El Seminario que se convoca por la presente Re-
solución es gratuito, al contar el mismo con fi-
nanciación del Fondo Social Europeo.

Sexta.- Certificado de asistencia.

Se otorgará certificado de asistencia a los par-
ticipantes que asistan con regularidad al Semina-
rio. Una inasistencia superior al 15 por 100 de las
horas lectivas programadas, cualquiera que sea su
causa, imposibilitará la expedición del certificado
de asistencia.

Séptima.- Cláusula de modificación.

El desarrollo del Seminario o su contenido po-
drán ser modificados por el I.C.A.P. para adaptar-
los a las necesidades de la Administración y aque-
llas contingencias que puedan surgir.

Octava.- Información adicional.

Se podrá solicitar información adicional en las
oficinas del Instituto Canario de Administración Pú-
blica o llamando a los teléfonos (922) 477860 y
(928) 339022, números de fax (922) 477870 y
(928) 339129.

Asimismo, se podrá ampliar información acce-
diendo a la página web de este Instituto en la di-
rección http://www.gobiernodecanarias.org/icap/.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de
2005.- El Director, Mariano de León Reyes.

A N E X O  I

SEMINARIO “CUMPLIENDO CON EUROPA: 
LA NUEVA CONTRATACIÓN PÚBLICA”

EDICIONES: 1.
CÓDIGO IDENTIFICATIVO: Tenerife: 1.SEM.05.T.
OBJETIVO: facilitar a los asistentes al mismo, su plena par-
ticipación en el nuevo mercado de contrataciones públicas,
ofreciéndoles desde una óptica eminentemente práctica los as-
pectos más relevantes del debate de la nueva contratación pú-
blica en la primera década del Siglo XXI.
DESTINATARIOS: personal al servicio de las Administraciones
Públicas canarias.
NÚMERO DE PLAZAS: limitado por el aforo de la sala.
DURACIÓN: 12 horas.
DERECHOS DE INSCRIPCIÓN: el seminario que se convoca
por la presente Resolución es gratuito, al contar el mismo con
financiación del Fondo Social Europeo.
FECHA DE CELEBRACIÓN: 14 y 15 de noviembre de 2005.
LUGAR DE CELEBRACIÓN: a determinar.

PROGRAMA

Lunes 14 de noviembre

8,30-9,00 h: Entrega de documentación y firma
de asistencia.

9,00 h: Acto de Apertura y Presentación del Se-
minario.
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Mariano de León Reyes, Director del Instituto
Canario de Administración Pública.

Gracia Vara Arribas, Senior Lecturer, Respon-
sable del Seminario, Instituto Europeo de Admi-
nistración Pública-Centro Europeo de Regiones
(IEAP-CER), Barcelona.

9,15 h: Las Directivas de Contratos Públicos y
Jurisprudencia.

- Ámbito de aplicación: el problema de los en-
tes instrumentales.

- Ámbito objetivo: significado de la “conce-
sión de servicios” y la contratación de los secto-
res “especiales”.

José María Gimeno Feliu, Decano y Profesor ti-
tular de la Facultad de Derecho, Universidad de Za-
ragoza.

10,15 h: Debate.

10,30 h: Pausa.

11,00 h: Los procedimientos de adjudicación y
los criterios de selección: especial atención a los
criterios sociales y medioambientales.

Las Directivas de Recursos Legales: repercusiones
prácticas.

José María Gimeno Feliu.

12:00 h: Debate.

12:15 h: El contrato de concesión de obra pú-
blica.

Ana Isabel Beltrán Gómez, Interventora Dele-
gada, Intervención General del Gobierno de Ara-
gón.

13,15 h: Debate.

13,30 h: Pausa.

15,30 h: Contratos de suministros y servicios.
Influencia del derecho comunitario de contratos pú-
blicos.

Francisco Blanco López, Subdirector General
de Servicios y Suministros, Dirección General del
Patrimonio, Generalitat de Catalunya.

16,30 h: Debate.

16,45 h: Problemas prácticos derivados del Re-
glamento de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas: ¿tienen solución?.

Fernando Hidalgo Abia, Miembro de la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa; Abogado
del Estado, Secretaría de Estado de Comercio y Tu-
rismo, Ministerio de Economía y Hacienda.

17,30 h: Debate.

18,00 h: Fin del primer día.

Martes 15 de noviembre

9,00 h: Firma electrónica y contratación públi-
ca: la experiencia del País Vasco.

Jaime Domínguez-Macaya, Director de Patrimonio
y Contratación, Gobierno Vasco.

10,00 h: Debate.

10,15 h: Pausa.

10,45 h: El marco normativo de la contratación
pública electrónica: situación actual y perspecti-
vas. La experiencia de Cataluña.

Xavier Padrós i Castillon, Director de Servicios,
Departamento de Economía y Finanzas, Genera-
litat de Catalunya.

11,45: Debate.

12,00: El nuevo paquete legislativo comunita-
rio en materia de contratación pública.

Alfonso Ruiz de Castañeda, Subdirector Ad-
junto, Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa, Ministerio de Hacienda.

13,00: Debate.

14,00: Clausura del Seminario.
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IV. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

3825 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 29
de septiembre de 2005, del Director, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados
en el Procedimiento Ordinario nº 247/2005,
promovido por D. Antonio Manuel Díaz Pé-
rez.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias en Santa Cruz de
Tenerife en el Procedimiento Ordinario nº 247/2005,
promovido por D. Antonio Manuel Díaz Pérez
contra la Resolución del Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda de fecha 18 de mayo de 2005,
recaída en el expediente de desahucio administra-
tivo nº 87/04, seguido por no destinar como do-
micilio habitual y permanente la vivienda prote-
gida de promoción pública sita en el término
municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo 60 Vi-
viendas Los Gladiolos, bloque 2, piso 3º A.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme a lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y en virtud de las facultades
conferidas por el Decreto 2/2004, de 27 de enero,
por el que se aprueban las Normas Provisionales
de Organización y Funcionamiento del Instituto Ca-
nario de la Vivienda,

R E S U E L V O:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesa-
dos en el Procedimiento Ordinario nº 247/2005, pa-
ra que puedan comparecer ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias en San-
ta Cruz de Tenerife y personarse en los autos en
legal forma, mediante Procurador con poder al

efecto y con la firma de Abogado, en el plazo de
nueve días a partir de la publicación de la presen-
te.

Se hace saber al mismo tiempo que de perso-
narse fuera del indicado plazo, se les tendrá por par-
te, sin que por ello deba retrotraerse ni interrum-
pirse el curso del procedimiento y si no se personaren
oportunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Transcurrido el plazo señalado sin cumplimen-
tarlo, se tendrá por realizado el presente trámite.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de septiembre de
2005.- El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3826 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de octubre de 2005, del Director, que no-
tifica la Resolución de 28 de enero de 2005,
recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 75/04, incoado a Dña. Ma-
ría Eva González García, por imposible no-
tificación.

Habiéndose intentado notificar a Dña. María Eva
González García la Resolución de fecha 28 de
enero de 2005, recaída en el expediente de desahucio
administrativo nº 75/04, incoado por ocupación ile-
gal de la vivienda protegida de promoción públi-
ca sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Camino del Hierro, Bloque 1, 5º
A, resultando infructuosa su entrega, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a Dña. María Eva González García, la
Resolución de fecha 28 de enero de 2005, recaída
en el expediente de desahucio que le ha sido ins-
truido y cuya parte dispositiva acuerda textual-
mente:
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“Declarar la caducidad del expediente de desahucio
administrativo nº 75/04, incoado a Dña. María
Eva González García al haber transcurrido el pla-
zo de tres meses contados desde el acuerdo de ini-
cio de este procedimiento sin que se haya dictado
resolución expresa, ordenándose el archivo de las
actuaciones.

Contra este acto, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Presidente del Instituto Ca-
nario de la Vivienda en el plazo de un mes desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

3827 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de octubre de 2005, del Director, que no-
tifica la Resolución de 11 de julio de 2005,
recaída en el expediente de extinción de
contrato por fallecimiento nº 2/05, incoado
a D. Juan Rodríguez Melián, por imposible
notificación.

Habiéndose intentado notificar a D. Pedro Pé-
rez Rodríguez la Resolución de 11 de julio de 2005
del Director del Instituto Canario de la Vivienda,
por la que se declara extinguido el contrato co-
rrespondiente a la vivienda protegida de promoción
pública sita en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife, Grupo La Salud, bloque 18, portal 2,
vivienda 8, cuenta nº 646, por fallecimiento de su
beneficiario D. Juan Rodríguez  Melián, resultan-
do infructuosa su entrega, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común,

R E S U E L V O:

Notificar a D. Pedro Pérez Rodríguez la Reso-
lución de fecha 11 de julio de 2005, cuya parte dis-
positiva acuerda textualmente:

“La extinción del contrato suscrito entre el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda, ahora Instituto Ca-
nario de la Vivienda y D. Juan Rodríguez Melián,
en el que se formalizaba la adjudicación en régi-
men de acceso diferido a la propiedad, de la vivienda
protegida de promoción pública sita en el térmi-
no municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo La
Salud, bloque 18, portal 2,  nº 8, cuenta 646, por
fallecimiento del beneficiario y, en consecuencia,
la disponibilidad de dicha vivienda.”

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de octubre de 2005.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

3828 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 18 de marzo de 2005, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Am-
pliación de la Subestación de la Refinería
CEPSA, 1 x 40/48 MVA, relación 66/11 kV,
en el término municipal de Santa Cruz de Te-
nerife.- Expte. nº SE-2005/004.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decre-
to 1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se re-
gulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Proyecto: “Ampliación de la Subesta-
ción de la Refinería CEPSA, 1 x 40/48 MVA, re-
lación 66/11 kV, en el término municipal de Santa
Cruz de Tenerife”.

Peticionario: Compañía Española de Petróleos,
S.A.

20684 Boletín Oficial de Canarias núm. 210, miércoles 26 de octubre de 2005



Expediente nº: SE-2005/004.

Características principales:

- Aparellaje de 66 KV incluyendo:

• Equipo compacto, función interruptor, sec-
cionador/seccionador de puesta a tierra, integrados
en SF6, Un: 72,5 kV; U servicio: 66 kV; I térmi-
ca (1 seg): 40 KA; frecuencia nominal 50 Hz.

• Seccionador tripular con cuchillas de puesta
a tierra; Un: 72,5 kV; U servicio: 66 kV; I térmi-
ca (1 seg): 31,5 KA; corriente nominal 1250 A.

• Autoválvulas pararrayos, trafos de tensión,
botellas terminales de 66 kV, aisladores de apoyo,
cuadro de mando y protección.

- Unidad de transformador de 40/48 MVA, de
66/11 kV.

- Línea: línea de alta tensión 66 kV, subterrá-
nea, 390 metros de longitud, conductores 3 x (1 x
500) mm2; Cu 36/72 kV.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Direc-
ción General de Industria y Energía de la Conse-
jería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías,
sita en el Edificio Administrativo de Servicios
Múltiples I, calle La Marina, 29, planta 7ª, y for-
mularse, por duplicado, las alegaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de veinte días hábi-
les, contados a partir de la publicación de este
anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Celso
Perdomo González.

Administración Local

Ayuntamiento de San Bartolomé 
(Lanzarote)

3829 ANUNCIO de 19 de octubre de 2005, rela-
tivo a la aprobación definitiva del Catálo-
go Arquitectónico Municipal comprensivo de
los Bienes que constituyen el Patrimonio
Arquitectónico del municipio.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 44.2
del Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio de Canarias y de Espacios Natura-
les de Canarias, el artº. 149 del Real Decreto
2.159/1978, por el que se establece el Reglamen-
to de Planeamiento Urbanístico y el artº. 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, así como las disposiciones
concordantes, se procede a la publicación del acuer-
do adoptado por el Pleno de este Ayuntamiento en
sesión celebrada el día 19 de octubre de 2005, por
el que se aprueba definitivamente el Catálogo Ar-
quitectónico Municipal comprensivo de los Bienes
que constituyen el Patrimonio Arquitectónico del
municipio, cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Primero.- Estimar y desestimar, conforme a
lo establecido en el apartado del Catálogo Arqui-
tectónico Municipal comprensivo de los Bienes que
constituyen el Patrimonio Arquitectónico del Mu-
nicipio, denominado “contestación a las solicitu-
des”, las alegaciones presentadas por los interesados
en el plazo de exposición pública de la aprobación
inicial. Notifíquese a los interesados los motivos
establecidos en el citado documento por los que se
estiman o desestiman las alegaciones formuladas.

Segundo.- Aprobar definitivamente el Catálo-
go Arquitectónico Municipal comprensivo de los
Bienes que constituyen el Patrimonio Arquitectó-
nico del municipio.

Tercero.- Publíquese el presente acuerdo en el
Boletín Oficial de Canarias y el Boletín Oficial de
la Provincia, debiendo insertarse en este último la
relación definitiva de los Bienes Catalogados.”
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Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, de conformidad con lo estableci-
do en los artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá interponerse con
carácter potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un
mes a contar a partir del día siguiente a aquel en
que tenga lugar la publicación del presente anun-
cio.

Así mismo contra el presente acuerdo que po-
ne fin a la vía administrativa y el indicado Catá-
logo que aprueba, podrá interponerse ante la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, de
conformidad con lo establecido en el artº. 46 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativo, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar a partir de la publicación del presen-
te anuncio.

San Bartolomé, a 19 de octubre de 2005.- El Al-
calde-Presidente, Miguel Martín Betancort.

Caja General de Ahorros
de Canarias

3830 ANUNCIO de 20 de octubre de 2005, rela-
tivo a convocatoria de Asamblea General.

El Consejo de Administración de la Caja General
de Ahorros de Canarias, en cumplimiento de lo dis-
puesto en los vigentes Estatutos de la Entidad, ha
acordado convocar sesión ordinaria de la Asamblea
General de esta Institución, que tendrá lugar en el
Salón de Actos de su Edificio Central, en la Plaza
del Patriotismo, 1, de Santa Cruz de Tenerife, el
próximo día quince de noviembre de 2005, a las
diecisiete horas en primera convocatoria, o media
hora más tarde, en su caso, en segunda, y con arre-
glo al siguiente:

ORDEN DEL DÍA:

1º) Apertura de la Asamblea y salutación del Sr.
Presidente.

2º) Informe sobre la gestión del Consejo de Ad-
ministración durante el primer semestre del pre-
sente ejercicio de 2005.

3º) Presentación y aprobación, si procede, de las
líneas generales del Plan de Actuación de la Enti-
dad para el ejercicio del año 2006.

4º) Acuerdo sobre la aprobación del Acta de la
sesión.

5º) Elección de un vocal y de un suplente del
Consejo de Administración.

6º) Informe de la Comisión de Control sobre el
análisis de la gestión económica y financiera de la
Entidad, referido al primer semestre de 2005.

7º) Manifestaciones de los Sres. Consejeros
Generales.

Se hace saber que las vacantes a cubrir serán del
sector de Corporaciones Municipales.

Asimismo, se comunica que quince días antes
de la celebración de la Asamblea General, estará
a disposición de los señores Consejeros Genera-
les, la documentación relativa a los puntos del Or-
den del Día, en las Oficinas siguientes:

Tenerife: Oficina Principal (Plaza del Patriotismo,
1); de Icod de los Vinos (S. Sebastián, 19); de La
Orotava (Inocencio García, 3); y de Granadilla de
Abona.

La Palma: Oficina de Santa Cruz de La Palma
(Avenida del Puente, 23); de Los Llanos de Ari-
dane; y de San Andrés y Sauces.
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La Gomera: Oficina de San Sebastián de La
Gomera; El Hierro: Oficina de Valverde; Gran Ca-
naria: Oficina de Mesa y López, 8 (Las Palmas de
Gran Canaria); Lanzarote: Oficina de Arrecife; y
Fuerteventura: Oficina de Puerto del Rosario.

Madrid: calle Sevilla, 6; Barcelona: calle Bal-
mes, 177.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2005.-
El Secretario General, Pedro Afonso Afonso.
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